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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO I+8 -2O241IIDCC

Cerro Colorado, 12 de agosto del 2024

vrsTos:

La Resolución de Alcaldía N' 032-2024-MDCC de fecha 16 de febrero del 2024, aslcomo la ResoluciÓn de Alcaldía

N' 167-2024-MDCC de fecha 07 de agosto del 2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipatidad, confome a lo establec¡do en el artírulo 194" de la Constitución Política del Estado y los

artlculos I y ll del T¡tulo Prel¡minar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades es el órgano de gobierno promotor

del desarrollo local, con personer¡a juridica de derecho públim y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus llnes, que

goza de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su mmpetenda

eue, el Decreto Ley N'25650 cfea el Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público, destinado a compensar

adecuadamente el asesoramiento calificado que se brinde a las dilerentes reparticiones del Estado

Que, el articulo 61' de la Ley 31912, Ley que aprueba créd¡tos sup¡ementarios para el financiamienlo de mayores

gastos asoc¡ados a la reactivación económica la respuesta ante la emergenc¡a y el peligro ¡nminente por la.ocunencia. del

Éenómeno ElNiño para elañ02023 y d¡cta otras medidas, autoriza, a parth delaño 2024,la contratac¡ón de servidores públicos

de alto rendimientoen los gobiernos regionales y los gobiernos locales priorizados, con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial al

Sector público (FAG), creado por el Decreto Ley N" 25650; asimismo, d¡spone que med¡ante resolución m¡n¡sterial del

Lrtinisterio de Economla y Finanzas y resolución de Presidencia Ejecut¡va de la Autoridad Nac¡onal del Serv¡c¡o C¡vil (SERVIR)

se dictan las nomas complementarias que resulten necesarias para la implementación de d¡cho arlículo.

Que, en ese contexto, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 234-2021SERV|R-PE, entre otros, se

aprueban los criterjos de dotación y de conlraprestaciones, así mmo la dotac¡ón, perfiles y la contrapreslac¡ón, de losias

servidoresias públ¡cos de allo rendimiento mntratados mn cargo al FAG regulado por el oecreto Ley N' 25650, en los

gobiernos regionales y gobiernos locales priorizados, en el marco de la Ley N' 3'1912

Oue, mediante ta Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N' 020-2024-SERVIR-PE, se aprueba la dellnición de las

metas de cumplimiento y evaluación, asicomo los ¡ndicadores, metas de cumpl¡miento, criterios de verificaciÓn y periodicidad,

de los servidores públiios de alto rendimiento mntratados con cargo al FAG regulado por el Decreto Ley N' 25650, en el

marco de la Ley N' 31912.

Que, mediante Resoluc¡ón Ministerial N' 042-2024-EFl43 se aprobó la Direcliva N" 002-2024-EF143.01,

denom¡nada 'Lineamientos para la Contratación de Serv¡dores Públ¡cos de Alto Rendimiento con cargo al Fondo de Apoyo

Gerencial al Sector Público en el marco de la Ley 31912'.

Que, la c¡tada Direct¡va conliene, enfe otros, disposiciones relac¡onadas a la mntratación, trámite de pago y

o renovación delos contratos delos serv¡dores públ¡cos de allo rendim¡ento; asi como establece las responsabilidades

as-umen las Entidades receDtoras, la Autoridad Nacional del Servic¡o Civil-SERVIR, la Unidad Transitoria de Pago - UTP

los seNidores públicos de alto rendimiento - SPAR,

',*ffi

eue, mediante Resotución de Alcaldia N' 032-2024-MDCC de fecha 16 de febrero del 2024, se delegó al servidor

público Arq. Carlos Oangelo Ampuero Riega, en su condición de Gerente Munic¡pal de la Municipal¡dad Distrita¡ de Cerro

Óolorado, las facultades ieferidas a la contratación de servidores públicos de alto rendimiento en el marco del articulo 61' de

la Ley N" 31912, Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de mayores gaslos asociados a la

reactivación económicá la respuesta ante la emergencia y el peligro ¡nm¡nente por la ocurrenci¿ del Fenómeno El Niño para el

año 2023 y dicta otras, con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Públicoi en mérito a la Directiva N" 002-2024-

EF/43.01,

Que, con Resolución de Alcaldia N' 167-2024-tutDCC del 07 de agosto del 2024 se incorporó temporal y

excepc¡onalmente alAbg. Victor Hugo Aguilar Gonzales en elcargo de Gerente Mun¡c¡palde la Municipalidad Distritalde Cerro

Colorado, baio el régimen laboral de la Ley del Servicio Civ¡|, Ley N'30057, en el marco del artículo 60'de lal

rTwlire
a partir del 08 de agosto del 2024.

Sede Principal: Calle N¡ar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad,Cerro Colorado
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Eslando a lo expuesto y acorde a las facultades conferidas por la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRllilERO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldia N" 032-2024-M0CC de fecha 16 de febrero

del 2024, por la que se delegan facultades conforme a la Directiva N" 002-2024-EFl43.01al Arq. Carlos Dangelo Ampuero

Riega en su mndición de Gerente Mun¡c¡pal de la lllunicipalidad Distrital de Ceno Colorado.

aRT¡CULO SEGUNDO: DELEGAR al servidor púbrico ABG. VICTOR HUGO AGUILAR GONZALES, en su

condición de Gerenle [/unicipal de la Municipal¡dad Dislrita¡ de Cerro Co¡orado, las facultades referidas a la contratación de

serv¡dores públ¡cos de alto rendimiento en el marm del articulo 61' de la Ley N' 31912, Ley que aprueba crédilos

suplementar¡os para el fnanciamiento de mayores gastos asociados a la reactivación emnómica la respuesta ante la

emergencia y el pel¡gro inminente por la ocuÍenc¡a del Fenómeno El N¡ño para el año 2023 y dicta otras, mn cargo al Fondo

de Apoyo cerencial al Sector Públicoi en mérito a la Direcliva N' 002-2024-EF143.01:

- Suscripción de las solic¡tudes para el regislro de conlralos;
- Suscdpción de mntrato de locación de serviciosi
- Suscripción del Anexo A'Términos de Relerencia del Servicio';
- Suscripc¡ón de sol¡citud para el reg¡stro de prórroga y/o renovac¡ón de contratos;

- Suscripc¡ón del Anexo C'Adenda ;

- Suscripc¡ón de la sol¡c¡lud para el pago de honorarios;
- Comunicación a la Unidad Trans¡loriade Pago cuando el Servidor PúblicodeAlto Rendimientodeje de prestar

servicios, baio cualqu¡er causa y/o motivoj
- Comunicación a la Unidad Trans¡toria de Pago, de manera inmediala, en caso tome conocim¡ento de la

imposición alServidor Públ¡co de Alto Rendimiento de alguna sanción de dest¡tución firme o que haya agotado

la via adminislral¡va y/o con sentenc¡a condenatoria mnsenlida y/o ejecutoriada; y,

- otras atr¡buciones relaclonadas mn la Dkect¡va N' 002-202+EF143.01 denominada 'Lineamientos para Ia

contratación de servidores públims de alto rendimiento con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial al Seclor

Alblico en el marco de la Ley N'31912',

ARTICULO TERCERO: DISPONER a la Oficina de Tecnologías de la Información la publ¡cación de la presente en

el portal web institucional de la Munic¡pal¡dad D¡sf¡tal de Ceno Colorado.

ARTICULo CUARTo: ENCARGAR a la Ofcina de Secretaría General la notlficac¡ón con la presente a la Ofrcina

General de Administración del Min¡sterio de Economía y Finanzas y a las un¡dades orgánicas correspond¡entes de la
[,,lunicipalidad D¡strital de Cerro Colorado.
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La Libertad,Ceno Colorado


